
B. Q. del E.-Núm. 259. 29 octubre 1974 22069

21787

de Gijón (Asturias). solicitada por sUS propietarios, doña Con·
cepción Crespo .?ernández.e hijós, como herederos de don Es
teban Tuya Crespo.

Lo Q.ue· participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 197<t.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sto Director general del Instituto Nacional de la Vi·
viend.a.

21786 ORDEN de 17 de, octubre de 1974 por la que S8 des-
califica 'la vivienaa de prote.cli.ión oficial, sita en la

_ calle Arte Mayor d~ la Seda número lB, de Valencia,
de doftaMarina Sanmig~lGil.

Ilmo. Sr.: Visto el flxpedlente Cle la Cooperativa. djt Casas
baratas «Arte Mayor de la Seda--, en, orden a la descalificación
voluntaria promovida _por -doña _Marina. Sa-nmiguel Gil, tie la
vivienda sita en la .calle Arte Mayor de la Seda; número 16, de

.Valencia; . >

Resultando: Que la seftora Sanmiguel' Gil, mediante escritura
otorgada ante· el Notario de'· Valencia, don Daniel Baunza
Sáe.z, con fecha 28 de septiembre\ de 1972".bajo el número 1.040
de su protocolo, adquirió, por, compra; al-'Instituto Nacional de
la Vivienda, la finca anteriormente descrita" figurango inscrita
eJ:l. el Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el
tom::l, 229. libro' 156 de Afueras, fo110'207, finca número 18.512,
inscripción segunda;

Resultando: Que, con fecha 22 de marzo de 1928 fué calificado
el proyecto para· la construcción de un grupo' de vivienClas,
donde radica la vivienda descrita,habiéndosele concedido- los
be-neftcios de préstamo. prtma. y- ~xeilciones tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
vienda.s de protección oficial es el de cincuenta añds que deter
mina, el-a:r::tícul02,o de su 'Ley, áprobado por Decreto 2131/1963,
y 1i)O del Reglamento 'de 24' de julio de 1-968 para su aplicación,
con la excepción oontenida eh la 2." y 3.'" de sus disposiciones

. transitorias para aquellas viviendad cuyos re.gfmenes antefio-
res han sido' derogad,os; _

Considérando: QUe los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que 1.10 quisieran seguir sometidos por mas tiempo
a las limita-Ciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalíficaci6n voluntaria. de las mismas, a la que se p.l?dn\ ac
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los artícu-
los' 147 Y' 148 de su Reglamento; _ .

Considerando:' Que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de 1$ Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios económiCos directos recibidos: así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no coris~
tando por otra parte se' deriven perjuicíos para. terceras per
sonas al llevarse ,a. efecto. esta descalificación·;

VJsto' el apartÁdo b) del articulo 25 del Texto Refundido de
la Ley de Viviendas de Proteccién Oficial ,apr..:>bado por Decre
to 2131/1963,.de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y disposi
ciones transitorias 2.- y ~." del Reglamento para su aplicación,

. Este Ministerio ha ace-rdado descalificar la vivienda. -de pro
tección oficial sita en la calle Arte Mayor de la Seda, núme-

ro 16, de Valencia, solicitada "\Jor 1U propletal'ia doña Marina
Sanmigue] GiL

Lo que participo a V. l. para su conocüníento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de óctubre de 1974.-'P. D .. el Subsecretario. Dan

causa de MigueL
Ilmo. Sr. Director general del Insti\.uto Nacional de la Vi

vienda.

..
ADMlNISTRACION LOCAL•

RESOLUCION del Ayuntamiento .de Parndela pur
la que~ se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los terrenos que se
indican. .

Aprobado el proyecto técnico del climino local- De Pacios
(Paradela) a Trebolla (Páramo).., traro 1.'" perfiles 1 'al 152,
tramo comprendido en este término municipal, y acordado por
este, Ayuntamiento inIciar el expediente de expropiación de te
rrenos que según el aprobado proyecto han de ocuparse para
la ,reaUzaci6,n de dicha obra, con aplicación' del 'procedimiento
especiaJ de urgencia ,que autoriza-el apartado .. b) del. articu
1042 del Decreto 902/1969. de 9demayó, por' el ,queso aprueba
el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico
y Social, con los efectos que se establecen en el articulo 52
de ltt Ley de Expropiación F.orzosa. .

Lo que se hace pÚ,blico para conocimiento de .105 afectados
que' se"relacionan y de cualquier otra persona que de algún
modo pudiera estar afectada en diChas operaciones expropia
torias, participándoles que,_ con objeto de proceder a la forma
lización de las oportunas actas previas a la ocupación de 'los
terrenos, a tenor de lo. dispuesto por la regla tercera del ar
ticulo 52 de la Ley de. Expropiación Forzosa.. ,deberán personarse
en sus respectivas fincas a las doce horas del decimoquinto día
hábil siguiente al de la. publicación de este edicto 'en el ~Bole
tín Oficial del Estado...'

Dicha comparecencía podrá ·efeGtuarse directamente por Jos
interesados o bien por persona debidamente autorizada. apor
tando justificantes de la titularidad, así como' los recibos de la
contr.ibución correspondientes alas dos úJtim9s años, pudiendo
comparecer asistidos, a su ,costa, de sus Peritos y _un Notari;)_

Primera relación detalkida y' correlativa
de los. terrenos particulares que, al no haber sido cedidos vo
luntariamente par s'us dueños, es necesario expropiar para la
ejecución de las obras de nueva construcción del camino local
De ,Pacios (Paradéla) a Trebolle (Páramo). trozo LO,compren
dido en el Plan Provincial de Obras y Ser:vicios para el .año
-1974, que desarroHa la Comisión Provincial de 8er:vicios.Té~
nicos y copf.;:¡rme al proyecto facultativo redactado por la DI
rección de V"ías y Obras Provinciales en 12 de septiembre de
1972, definitivamente aprobado~ _ .

Paradela (Lugo). 22 de octubr~ de 1974,~El Alcalde. Manuel
PalIares- L6pez.-'9.129-A,.

RELACION QUE SE CITA
.

- --
Número Superficie

de Perfiles Situación y clase de terreno Fropíetario y vecindad a ocupar
orden -- m~

1 42~44 Panceira. Parcela 16. Po· Señores herederos de don 285
lígono ". Labradío, José "González: Gitstañaga

(dolia Estrella Soengas ID·
bera), de Ferreria, parro- .
quia-'de Francos.

128'2 43-45 Panceira. Parcela 17. Po· Los mismos.
ligono 9. Arbustos de ri-
bera (tojal)_

3 44-47 Panceira. Parcela 15. Po- Los mismos. 279
-Ugono ". Labradío" (a
monte y matorraD.

.
4 4fH>2 Ferrería o Panceira. Par- Los mismos. 60a

cela 34., Polígono 9. Pra-
do regadío.

5 48-52 Ferreria o Pa-nceira. {Sin Los mismos. 306
identificación catastraLl
Matorral. --

I..

-

Linderos de la finca

N" José Fernández y Fernán
naudez; E., los mismos he
rederos;S., los mismos'he
rederos y -otros, y 0., JesuS
Arias López.

N., los mismos herederos; Es~

te, los mismos herederos;
Sur, los nvsmos herederos,
y O .. los mismos herederos.

N .. l-os mismos herederos; Es
tE!. Ramiro Vazquez Diaz
(Jesús López Percz); S., los
mismos herederoH, y O.. los
mismos heredero;; .

N., los mismos 'herecieros;Es
te, José Alvarez Pérez; Sur.
Ramiro Vázquez Díaz (Je
sús López Pérez). y O., los
mismos herederos.

N, los' mismos . herederos y
José' Alvarez Pérez; E., José
Alvarez Pérez; S ..-. Manuel
Armesto Díaz. y O., Jesús
López Pérez.


